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C.ON"fRALORÍA GENÉRÁL DE LA REPUB~ICA: . 
: . 

DIVISIÓN JURf D!CA 

. ¡ ...... 

· ~ : .~~ ·u-r . 3,o 

. :· 

. ACTUALIZA 'INSTRUCCIONES .Y . 

:- . ~'~~~~~os E~~~~tr:M~~~~~~~ 
N~ 85~7,00, DE 2016, . DE. ESTE 
ORIGEN, .. SOBRE CONFIANZA 
LEGÍTIMA EN LAS CONTRATAS. 

l. MUNICIPALIDAD. OE _ . , ' . _ · 1 

.PROVIDENCIA '. . ,. CÓNTRALORfA GENERAL.DE LA REPÚBLICA, 

INGRESO: ... J!.2:..1..4......... . . . 02· MAR 2 8 REGIÓN 13¡0. . • 

/ . ): . ·~ 201 ~ ·. SANTIAGO - 01 N° 6.400 

:::~'.~/,~;~¿~~::::::::::: 1 .. l . - .. ' . .111111111111 
. . '.- SECCIÓN . . , .1 

• ' 213020180~00 • .. 

~- OACINA DE PARTES , . , • i · • . . . • . . 

. . . . ; " Esta ·Contralorm Gen~ral, . en e1erc1c1c;> 
de sus- atribuciones constitucionales . y legales, há estimado necesario 
aduaiizar ras instrucciones· y criterios complementarios fijados ·en el 

t ·~iCtamÉm Nº'.85.700, de 201~, sopre confianz~ legítíma eh las c')ntratas, ... 
· ·, · con él objeto de incorporar la jurisprudencta de este · origen generada con 

· posterioridad a · · la · emisión· del ahotado .) pron'unciarniento, 
c,amp~ernentándola con. lqs criterios que a continuación-se expon~n~ , 

.. ... 
• . 1 . . ,..; 

'f .... ASPECTOS PRELIMINARES. 

\ . .El dictamen · Nº ·2i.766,·_ de "2016,· 
resolvió, en el 'ámbito municipal, ~que ta recóntratacióñ reiter~da dé los 
•funci9narios a.fectádos,· tornó en permanente y constante . la m~ritención 

\ . 

. del 1 vínc.ulo . de los mismos, lo qúe determinó, en definitiva, que los . 
munic!pios· irwolucrados incurrieran . en una' práctica administrativa que . . 
generó para los recurrentes ·una ·legítima expectativa · tjue les indujo . 
razonablemente a·confiar en la repetición.de: tal actuación . . · 

... 

. . ,.. , . · . Indica . asimismo' ese documenJo que: . 
. . ,·. ·al ser renovada· dura.nte 15 y 4 años, en cada .casó', la vinculaq(ón-· d~ los . 

municipios con los peti~iónario~ •. a estos lJitimos les asistió -al amparó de 
., _ , . los principios que indica- la confianza. tegítima· de qu.e _seríari ·recontra~ados· 

•. para,· el a_ño· 2016, lo' que impHcó ·para ia Adminjst~ación el d~ber de· 
explicitar adecuadamente los .- motiyos del cambro en 1su actuación, 

" . .. ' 

mediante la dictacfón de un· acto administrativo fundado. . ., , . .: 
/ ". 

• ~ -- . · J . . • ·· Por st:i parte, el dictamen. Nº. ,23.S18; 
, de 2016;- estableció que el término é!nticjpad.o de~ una d~signación a : -

· ' ' contrata .disp1.,1esta con' la' fó.rrrilila :mientras sea necesarios su~ i servicios", . ·· '. 
debe materializarse por u:n acto administrafü'.'o fundado,· cor~espondiendo, 

· por tanto, que la ·autoridad q·ue lo d{da expr~se loo motivos ~~sto es,. las,· 
condiciones que· posibilitan· y justifican su emisión-, los razonamientos · y' · · 
los antecedentes· de .h;echo y de derechºo · que le sirven de sustento y ' 

- ¡' . . - . . . . 
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CONTRALO'RiA GE.NERAL. óÉ LAºREPÚB~LCA . -.. :,·. 
' , • : ~- ·. . . Dl1VIStóN JURÍDICA . . . 

t • ; 

' ' ·'" 2 . 
. :; 1 

-~ \, ~ . ., ·. ' \ 

canfor.me a los cu~les ha· adoptada· sú dec\sión, srn _que sea suficient~ la 
simple referencia ·form·~f. de manera que ·sy sola léctura permita, cpnocer . · 

.. · cuál fue el raciocinio' pára lá adop.ciqn de su decisiófl.' . · · 

11 ·-

' . .. .. . .: , ., 
' 1 

. ~ · . . · , ·-. . . 11.-:- ·ATRIBUCIONES DE LAS . 
. AUTORIDADES ~N· MATERIA·DE NO RENOVACIÓN, RENOVACIÓN EN · .. 

· ' · · ·coN01c10NES D1VERSAs (ESTO.' Es EN .. GRADO,· ESTAMENTO o · · 

·' . 

• r 

: ...,.: 

. 

.. \ 

-. . 

1 

. ·· cARGA ;HORARIA. INF.ERIOR. o · PLAZO·. MENÓR A VN. AÑO) Y .· . · 
TÉRM1NO ANTICIPADÓ.. . . • ·: · 

' .. 
.. . ... ~ 

' .. 
, ' . 

. . -

· '" . · ·Cabe · destacar qÚe lps . Cit~dos . 
pronunciamiento~ 11<? ~fectan las .facu_ltades .que tienen las a~lorida~es .. · 
"re.spectivas. en . t~rno a las contratas -u.:otras. flg_uras de designación 
~emejantes-, eh partiCular • . en.· cuan~o a la atribuciqn de decidir su ·no 

. renovación o el térm¡nb anticipa_do ~e· aquéllas en que rija la cláusuJa '. 
, antes referida u ·otra ·similar,· de conformidad · con tas dispos~ones legales· :· 

respectivas;· Jo gue . ha · sido "consig'í1ado ·de manera éxpresa por· la 
; Jurisprudencia vjgerite' sobre .la materia, · según ap?trece de los di~árneries_ 

·· Nº5 -12.421, 28.530 y ·33.999, "todos de 2017, ·de este origen .. El rnismo 
razon?lrnientó es' aplicable . a · 1a.s r~novaoiones .dispuestas · en . términos " 
diferentes, por .. ejeropJo, rebajando- el grado ~similado de la ·contrata ·o 
re-duo.iendo las horas asignadas:en la designación' ant~rior. . · 

. . ··. ' . :... . . : . ' .. . ' ··. .. - ' . . . 
. '• ·, 

, ;, En · efecto, los . ·, :· ~lud ide:s 
pronunciami~mtos· ·solo .. han resuelto que· l~r decisión de no· renovar o 
·desvincufar . :al funcionario antes d~I vencir:niemo del plazo: de la , 
designación, debe materializarse a través_ de · ~uri ' acto· ·administrativo. 

· · . fundado debidamente comunicado al iriter~do'. · .. . . . 
. ./ . 

, . .-'\: . . _; ., , En consecuencia., de . . form,a-.alguna-· · 
:puede . entenperse · que lps· dict~menes de que se trata limitan .la~ .. 
• p9te~tad~s que tienen ~as s,uperio~idad~s . para in_c~rpor~r ··aJ orga.nism_o - . 
fuhc1on~nos ·. a · contra~a -_o · b.aJO · otra _!igura de des1gnac1ón . semejante~.· 

···determinar su grado. remuneratorio y, en. general, ejercer todas l_as • 
_ facuUades qiie fes atorga· el ordené;lmiento jurídico re~pecto del personal · 

·de su dependenciél. ·· · · . . . · · · : . · . . - · . · ·· . ·_ 
. ~ :"'" 

- • \, 1 • 

'• . . . . "· 
•• • • 1 • . <t 

. CRITERlO EN ANÁLIS·IS. 
) . 

; 

.111.- ESTAT.UTOS ·AFECIOS AL 
. -..... . { . -l . 

" . ' . ' 
1 ' - ' 

.. •· . \ 

"· .. . . . . . . . . . Cc;>ns!deran:do • que el · dict~rilén . .. . 

t 
· ' N~: 22.766, ·de · 2016 r,esuelve la .situación ' de . fünciona.rios ·-' que se '. 

. . _·. ·. encontraban eri cali~ad de con~ralaa la d~ta <;fe su cese, y.sin perjuicio de 1. . 

·. .~~-~ .otras précisi~nes ;~·e· má~ áde1a~te se desa~roua_~ en torno a la ext~nsión 
. t ~ ~ 

' ... 

• • . . .•• > --. 
.-' 

• 1 
....... : 
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1 o • . . • . 

. y naturaleza de· las vihculacione~ previas que ·sirvan para ge·nerar la 
expectativa de · la · renovación, et · criterio . contenido · en , dicho · 

' prdnuncíamiento e~ aplicable . a toda~ · aquellas. design~cion,es . de· 
· -funcionarios, de .~ará~ter t~mporal, .· susceptibl~s de ser . renovadas por 

decisión de la autor~dad .(dictan:ien Nº 58.864; de 2016); y que n9 
~ . . correspondan a suplencias o . modalidades de reemplazo . de otros 

serv.idores: · · · -.. · ,. · · · · . ' · .. 
1 . ., . 

· •:- • • ¡·. 

. ' 

. " · • .- Así, el ·critElrio en cuestión debe··' .... 
aplicarse a. los .·. funcion~rios que . han .. sido ; designados 'en empleo~ . a . 
contratá y otras· figuras de designación . semejantes . regidos por los· ~ · . 1 
siglii~ntes textós y normas iegales:· · · · ( · 

. . ... ' . 1 · 
I 

. •• t 

. .Ley Nº .' 1 S-.883, . Eétatuto 
Administrativo para Funtionari'os Municipales. 

. ( 

Ley 
Administrathto. ' \ 

. · Nº 18.834,' Estatuto . 

. - \ . 
• .... 1 

- -Artículo ·13 del decreto ley ·. 
Nº 1.60.8, dé ,19!6. · .' . ,, . 

. · · :... .. Leyes Nº5 1 ~.076 y · 19.664, ' 
relativas ·a pr9fesionales ~uhcionarios. ·. · ._.- ...,, 

... ,• . 
• _ r ·- Ley . N.º 1 ~.378 , Estatuto de 

A~ención P_rin:ia_ria de Salud ~urih;ipal. . · .· . ., ... , 
. . 

· · Ley Nº 19.070, Estatuto ·de los . 
Profesionales de I~ Educaéión: . ·· ,t · 

. : 1 
1 

: • • -.. - · Decr.~t~- con fueiz:·a de ley Nº 2, de 
1968, del ex .Ministerio de Interior; Estatuto .del Personal de Cárabineros 

. . dé Chile, eñ lo relativo al persoríal·cqntratado por reso'ludón (C·P~). " . 
• • 1 • l 

<. ' I • • : . • • • . • • • • ' . - • Decreto con fUerza de -ley Nº 1',·de 
, · · 1980, del Ministerio de Defensa Nacion~I. Estatuto del Pérsonal de Policía 
-:.de Investigaciones de Chile, · en·., lo .relativb . ~ empleos a contrata y 
trabajadores a jo~nal de esa insti~ución policral. : , ,. 

' . . " 
... . , . "- - : DeGreto con fueri:a ·de ley Nº· 1, d~ 

. 1997, del Ministerio de D~fensa N·acional, Estatu~o d~I Person_al de las 
·Fuerzas Armadas, relaUvo ar personal a contrata (PAC). '~ 

. : ·~ . .. .. . ~ ·.. ' ~ ~-, . " . 

. . . . · El criterio no · rige,, en cambió, . en · . 

.. 

.. aquellos casos en qut3 la preceptiva que regula el e_!'!lpleo:' . 

! < . · · . . · . -· -· - . . · a) ~ntemple un régi~en- especial de 

· _ J.(\.-'-' renov~ció~ que limite el. número .dé ~stas, como acontece, por ejemplo, 

. . . ~· 

/' 

1 ' 
' . 

1 
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4 - - ~ 

:. ~od íos ~~p·i~~s ~ contrat~ de la Etapa de · D~st·i~acio~ i Forrl'.1~ciÓn a que . -~ 
se alude.en el artículo 6º de la ley Nº 19.664;.· .: ·· - , . . . · .- ··. . 

' "' . . 
...• . 

,. 
.- ,~ ~ . . .. . . - _ b) establezca un . . efecto. . particular 

para los ~asos 1:Je renovaciones o· presta~ió_n de s~ryicios l?ºr sobre ·el 
pla~ó :· del conttat~ , - :cqmo suced:\ pot ejemplo! con é! articulo _159, ~º 4, 1 

iñciso final, del Cod1_go del TrabaJo, y .con el a_rt1quto 2º del peer.eta Nº. 587, 
de 1972,· del Ministerio de-Defens~ _ Na9iorJal , .·que aprueba el Regl·amento ~ · · . 
d~I Personal a Jornaf' y Obreros a Trato de .las Fúerzas _Armacfas, qu~-

, 'tra~sforman en inde.finido t.iri contrato si se presenta·n. determh:1adas ··. -
circuristanCiás, .. Q· . .· ·. \ 

'· ,. 
' • I 

• - •• • y e) corresponda a .designaciones que - ' 
el ordenamiento: ji:irídico ·que las regula contemple para el reemplazo de\ 
otros' s·ervidores"; como -sucede con los contratos de reemplazo del sector 

. . · .· - - salud (incluido el m{JnÍ.cipal) y' docer:ite (tal ·con'lo 1o. expresó el' diqtanien' 
N~ 92.273, de 2016, de este origen), o. siri ser cpncebidas para ~quertin 
.específico, sean _dispuestas· "expresamente para el -reemptazo de otro 

- 1 

servidor. ·._ - ' · _, . ... · 
- . ' . . . .. .. · Asimismo, -, el ·criterio en cuestión. 

: · . tampoco resulta . áp~icáble respecto~ a los jefes· de . gabinete y asesores en _ · · 
_gabinetes de ministros·, . subsecretarios. y . jefes· de seryic.ios. En efecto, 

.·atendida ·1a_rraturaleza·.de confianza _ que ~xiste entre esas autóridades y ": 
·. quienes· desarrollan las: labores ...come·ntadas, · ·estos servidores no ·se 

.. · encuentran be_neficiados con Ja confianza leg"ítima de que trata la presente . 
: \ instrucciph, salvo que. acrediten haber .sido· objeto de 'dos .renovacionés' 

,._ · anualés de sus contratas en . otra dependenéia ·de la misma institucíón, 
. a_nfos d~ desempeñarse en_· gabir1ete.. . . .. . . . ' . ._ - . ·. -_ - .. :-

1 • • r · · · · 

- . . : . 11 , . ' ·~ -
, · .. · ·Del ._mismo ·-m<;>do, resp,~cto de los 

. funcionarios que" se :d~sempeñarón . en· las aludidas ·dependencias y · · . 

. exper•mentaron un· camb~o de · fUnciones o· unidad '..- de ·desempeño, ·1as : 
, , · - ·renovaciones d~ ··que fueron objéto en · 1os . gabinetes no son aptas· para . · .. 

.. ,1 : génera_r !arexpectativa legifima; . . · 

,r 

-' . ' ... 
,·. 

: ·¡ . . , : , :. • IV:,.. .CONTENIDO; CONTINUIDAD Y.: 
EXTENSIÓN DE LAS DESIGNACION~S A CONTRATA QUE .GENERAN ' .· -, . 

: LA CONFIANZA LEGÍTIMA. :'\ _ . :1 - "- . . 
ti h • 

l . 

.. 

_ . . . - ~n perjuicio de lo que"se dirá .acerca 
., , d~, los efe_ctos de la aplicación del dictamen_ Nº ·22]66; d~ 1-2016, resUtt? 

/ 

- . ' necesario referirse a lé;ts coodiciones que deben reunir las vi·nculaciones· · 
r. ·_J ,.,~ pre~ias J'.(a~a .g~er~r la ~ónfianza_ en_ los~ funcionar~~s·'. ' : 

: . - ~ . . · .t . ' -,"'.· · .: . ·· ~- .·· 
. ' 

. , ' . " . , I . 

1 ~ -
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·. CONTRALORÍA GENERAL DE LA ·REPÚBLICA . 
' ,. DI.VISIÓN JURIDJCA . . . 

' . . 5 ' .. 
.,., . · ~ . · ·sobre ·el :Particutar, se , debe_ anotar ~- . -. 

que . el !?eñalado dictamen. arriba a las conclusiones · re$eñadas en el · 
apartado J. efe estas i,nstrucCiones· eri relación con su9~sivas de'signf1Ciones 
a contrata; por !o que aquellas sól<;> aplicah .pa(a ese.tipó~de vinculaciones 
-O contrataciones . SÍ!11il~es! ·aun :cuando na·"' -tengan la misma 
denominación- y no para los contratos a· honorarios. : . 

. , . . 
. ~ . ~ . . Conviene · advertir · que· para · 1os 
efectos de estas instrucciones se Útiljzan indistintamente· las expresiones 

e renovación o . prórroga para referits~ a . aquéllas sitüaciones ºen que, sin. 
·' sólución de'coritinuidad, se mantiene· entre laiAdmiriistración ytmo de sus.·· 
. servidores un vtncülo. _·funcionada! a contrata o bajo . alguna figura 

semejante de é~pleo transi~9rio. :·- ... · · 

- . 
. " , ,, En · est~ ·con!exto ~s ·procedente 

-· 

cohsiqerar que. el 'deber ,de renovar una Gontrat_a. en el _e'(ento que no se , 
·emita .Y comunique el acto fundadó, deriva de una actuaqión. previa por · 
parte de 'la Administraéió_n en Órden a requerir reiteradamyntefos.sel"'.'icios . -; · 

. de u~a persona, poOr un P,eriod_o _tal que hace suponer.que. dicha conque~. 
S!3QUirá repitiéndose; • _ : . \ ._ . · · · · . 

I ' 

'"-. . . ' Así, no resulta r0!evante . si las . 
vinculacionE~S previas lo son. por bontratas que .difieren de .aquella. que no 
fue prorrogada -y que por aplicación ·dél. dictamen deberá renovarse-, ·ya 

· sea. en la planta de asimiláción, en el grado o en la ·fur:ición e~pe<?Jfica , 
. . as!gnada, ent~e otras-. .... · 

. . Lo impqrtante pára este .firi es que de 
-_ ·manera _constante y· reiterapa-. un· organism9 de_ la Administrác)ón del 

. . · -Est~do haya requerido los.servicios personales de un funcionario a tr~vés 
, -de design_adones a contrata, lo que hace suponer que,· sa!vo que mepie . 

una · razón . plausible, -la· última des.ignación a contr:at~ que el interesado 
. sirvió será reno~ada, -ya sea solo por . una ' contrata anual'. o por vari~s 

pardales que ·abarquen_.toda la anualidad siguiente, en .el n;iisn:io grado. y ' 
~stamento de asimilación.· ·. . . - _ · ·, , · · 

• 

..:.. 

1 • 

' 

. \ 

/
·: . 

' .• 

~,,.... ... 

. \., 
. ) · · . ' ' Luego, y en lo que. se refi~re a _la 1 

. : '• 

·continuidad de la relaci.ón previa, és délble señaJar que .. la.· confianza " 
. legítima de que t~ata· e! dictam_en Nº 22.766; de 2016 sólo;podra gen~rarse _, 
en la medida que no haya · interrupción_ entre. una, _designación y la ' .... 
siguiente, ya ·qu~ la ~xister}cia de_ algún ·1apso de alejar:niento genera por 
esencia una duda razon_able en· torno a la mantención de _esa relación 
funclon·arial . Yr ,por ,Jo mismo, se opone a Ja co_nfiariza legítim~ (criterio __ 
·aplicado en el dictamen.Nº 11.318, de-2017, de este .origen)~ · · -_ ·- . / 

. . ,' . . ,\ 

,.f' 1 • 

;{ 

' ' 
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. · . 

J _,. 

1; - • ·6 

: · · - :. ; . : .Final~ente, -~n-.c~a~to · a la· dur~C?ión 
. que ha d~ tener cada una de. las contratas previas y· la exten.~ión total del .· " 

"· 1. . 1a·pso necesario para provocar la anotada· confianza, corresponde señalar· . 
,.. . -' ·· qúe· dicha expectativa se.g~nera _~ partir de la ~egunda renovación.' · - . ~ 

-' 1 

.l • 

1 · 

-· 

-· .. 

' . . . .... . 
• y , .. ... 

' . . . ,, . . 
. , _ . . . . ·. . . ~ "': : - · Luego, se·. debe tener -pr.es~nte . qy~ \ · 

· ·. conforme se dii>Po.ne en los artículos 3º, tetr~ e), y 1 O de la ley Nº 18.83~. ., -
y artículos 2º y 5°, letra f), de la ·ley Nº 18.883;_1os:empleos 'a·contráta son · 
aqlfeHos de ·carácter: transitofip de una dotac;:ión y deben ser dispu~stos '_ 

· por: un. plazó que pu~de extenderse sólp· hasta el 31 de diciembre de cada 
' año y,,por lo mismo,. su duracion· puede corresponder, a lo ·sumo, .a Uf'.l .año 

·calendario." · · · · ·: ; ·,' · · · · · · . . -· · · · ·- ~ · : . 
. . 

.• .. . 
. , 

. "' · - , · · Tal ·preceptiva, contenrda :eri los dos 
cuerpos estatutarios de. m·ayor ·~generalidad, . esto es, el Estatuto 

·Administrativo yeí Estatuto' Administrativo para Ftméionarios.Municipales, 
sé ··repli.ca; en términos semej~ntes, en otros "textos .estatutarios, ·como 
acontece ~o~ áqueík;>s que rigen eri las fuerzas de orden y ~egüridad ." . 

. \ . 
• ' •• I 

~ · - .~. . . · ; - • , · . En este contexto, · y en . los términos 
. :.senalados· en-él dictamén Nº ~2.766,_ <;té-201_6, cabe colegir QUe.la práctica 
.. •· . ttue genera_ la confianza legítima está determinad~ _por ün,a. extensión ·de· 

. .. . tiemp~ que_ alcarJ7a más de dos·_años. 1
• · • • • • 

' 
I '\ .,.• . - ' 

.-
. .. , _ . Así; ~n . el ·evento que · i.ma . ·persona -~y . 

sea-designada a contrata, pOf primera .vez, ·luego ,que haya comenzado ·el 
.. año· r:espectivo (jncluso én .q_Lciembre), se enter:iderá que hubo una primera 

· renovación." . anual . ·~si .d.icha vincul~ción '.se extiende por .t<;>do el año 
. , · .· calendario siguiente (ya ~ea en virtud de una sola de'Signación o de varias . 

. suceS:ivas y continu~s),· entend,iendo que existe una segunda renovación 
de' ,dicho nexo füncionarjal si ·este abarca toda · 1a anualidad su'ósiguiente, 

· en los términos aludidos.,. D~ Jo anterior se cólige · ql:Je deb~rá haber 
"~ transcurrido más de. dos ·años· par:a ·invocar la :confianza de ·Liria nueva 

prolongación.de sü designación que,. por una o·rnás éootratas ·sLfoesivas e 
·. · ininterrumpida$, . abarque .fod_a la'. arn.~aUdad siguiente (aplica dictamen Nº 

1 
. 

.. - · · . ?0.966;.de 2~16). : · i · ·· · 

- ~ .. . '• 
·. 

_ .: , · En . este orden . de ~ ideas, .. y 
' . considerando qtJe un servidor puede ser objeto · de múltiple~ y sucesivas 
: ctesignaqi9nes a contrata_ por tiempos_.me_nores a un ano calendário (por 

ejemplo, sólo por· algunos meses),. se debe acrarar que· son útiles para . 
. . efectos._ de ·entender uria ·continuidad en el · víncuio que genera la aludida \.. · 

~h· · -desemper,iados .a1 ·contrata, . en. la medida ~que el . lapso total _de esas · 

/

. _ , . · · expectati~~· , l~_s difere_ntes pe~iotlos infe_riores a un año, pe·rci continuos, -~ 

. . . ' . ·. : : : ' . . . . . . - .. · . ... ·. . . . . . ' . . . . ~ . ~ -. . . - . ' ,' ~-: . 

' .-

. ' . 
J 

. ·~ ,: 

' 

.· 1 

I • 

1 ' 
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CONTRALORÍA. GENERAL DE LA ·REPÚBLICA . 
. DIVISIÓN JURIDICA . .. 

. . 7 .. 

·9esign:aci~nes- a.barque .m.ás de .d.os 'añ~s '(com¡:;;leme~ta dictámenes r\Jos 
. 53..844 y 78.454,.dé.4016). . . -

_, . 

/ . . . 
. • .1-. . · Así, a modo ejemp:lar, un servidor 

puede haberse desempeñado en el mismo organismo de la Administración 
entre ·e1 ·1 . de .enero y el ~1 de-.mayo eri virtud ' de unéir designación a' 
co'rltratá y luego, con ocasión de 1otra de la misma da.se,, entre el 1 de junio 

-y _el 20 de noviembre, para finalm.ente ser designad.o nuevamente a 
contrata .entre el 21 de noviembre y el 31 de ·:diciembre de la .misma • 
anualidad, caS<? en·. cual · ~e -debe. entender .'para estos efectos · que ha 1 

existido-una relación f1:1ndonaria ininterrumpida pon dich? entidad durante· - . . . ; 
ese ano. 

'\ 't 

, - -., . v>· AéTO ·'ADMINISTRATIVC>°OUE· 
' .. bETERMINA 'LA NO. RENOVACIÓN DE 

1 

,. UNA . .CONTRAÍA~ su 
RENOVACIÓN EN CONDICIONES DISTINTAS ·o L:E PONE TÉRMINO. · . . .. \ 

. ANllCIPADO. ' _ . ' · - . . . -'. 
. ' :-:..· . 

-. : 1) Naturaleza.' ' · · 
" . .· • 1 

., 

· . - _ .. · . '. ·Tanto respecto ·de la . no rsnovación · · - -· 
• 1 • - • • • • • • • ·J . 

de· una contrata; como· de su renovación en condiciones diferentes o su 
términ·o anticipado, los dictámenes Nº 22.i66 y 23:~1.8, _ ambos de 2016, 
respectivamente, · han ·señalado · que tales. .determinaciones . dében ' 

' ' ·efectuarse a tra.vé~ . de .la Jmisió.h del pertinente acto adminisfrativo. . ' 

" 

. ' · 
. De acúerdo al 1nc1so primerb del . 

artículo 3º ·de I~ · ley Nº 19.880, las · declsi'ones es.critas que aqopte la , . 
. Administración ·se _.expres.arán por medio de ·. actos administrativos. Su' : . 

_. inciso segyndo -prf3vé ·que para efectos de esa ley' 'estos serán "las· 
. decisiones ·formales que -emitan ld,s órganos de la , _Aqministráción del 
Estado en las cuales se contienen declara9iones d~ voluntad, r~alizadas . 
en el ejerdcio de',una potestad pública". . . . . ·. .. . . -.. -

• • 1 • • ' 

• Í' 

, .. Su in~iso ter€~ro· preceptúa que lo~ 
áctos·. admi.ni~trativos torrÍaran la , forma de decretos supremos o 
tesoiuciones .~ " ' ' · ' 

. - ' . . I 

, I .. , 
' . 

· · Luego,· su inciso cuarto· define qué es 
un .decreto "s.upremo, mientras ,que su inciso :quinto pre'scribe que las 

. resoltJcio.nes SOff actos de ·apáloga naturaleza 1 a ' elfos, qtJe dictan las 

.. autoridades administrativ.a,s d<?tada~ d~ pbdér de decisión . . , 
1 ••• 

. '· 

' ' .• i . 
!: 

1 , 
\ ,, 

. . 

.· 

...... 

\ . 
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. . CONTRÁLORÍA Gi;NERAL OE LA REPÚBLICA -- . 

DIVISIÓN JURIDICA . . . . " . . " :..·. . ,8 · 
: 

. . En. e~te sentido •. corresponde que. la 
autoridad emita el respectivo acto administrativo que qoritenga la decisión 
formal de no renovar .el vínculo' "funcion_arial, . de hacerlo ·por1 un. ·1ap~o 

. inferior a .un año o en un grado, estaménto d~. asimiladón; o carga "horaria 
inferior, ·o ·de ·presdndir arit!_cipadame~te de . los · servi~ios d~I empl~ado, 

. cúa11do sea el paso. - · · ' - ; . · · 

" 
. ,. 

..- '. 
. ·' _ Cabe . precisar. que la exigencia ' . . 

1' ' .. 

indicadá precedentemente se encuentra satisfecha no obstante que el \ 
documento que dispo'nga. cualquiera· 'de :las 'd~termihacjQnes· señaladas . 

· : . ~.con antÉ;lrioridad, .tenga· otra denominacjón, cqmo~ por ejemplo.'.'oftcio", toda: · 
vez que; en la medid~ .qué aquél séa ~uscrito. por·la,.autqriqad facultada 
para. iales .. efectos y .en el ámbito de ·sus: co'Tlpetériciás,- éste reúne las · 
características necesarias , para calificaílo corrió un: acto administrativo 
'(apli'cadic_támenes_ ~os _1~ .909 y '29.139: ambpsde ~01~ •. de e~t~ origen). : 

• ( . . 
-1 

.. . · .... . - ; . De · est~ ' . . modo, no puede s~r 
1 

considerado .. un . acto : de . tal naturaleza, a . modo. 'ejemplar, . una 
comunicació.n emitida :por el jefe de recursos h·umanos O-jefe de gestión y 
desarrollo de las ·personas de la respectiva institución, que río cuente· con 
atribuCiones decisorias en '1a materia,· . tal como . lo resolvieron los . 
dictámenes N°5 11 .'316 y 19.822, fodos de 2017, dé.este origen. · · . .. . .. . . . .... 

~: 

2) Motivación. 
. . . . ·' .. 

.> 

/ . . 
. i • 

_ .. , .. · ~ -' --.: . . . ·El - ~rtículo ·11 de 1a ·"1ey Nº 19.aao~ 
, ·dispone, eñ lo ~u~ interesa, -_que "Los h~chos y funpamentos de derecho -. 

1 
: · . deb~rán s·iempre expresarse_ en aquellos actos qu~ afe_ctaren los derechos . 

'' -·. ·· . , ~ . ·: de ·1qs . p·arti~ulare.s,· _. sea ·ql:Je los limiten, , restrinjan,. ·priven .de · ellos,· 
: . .. · , . perturben o amen~cen su legítima ejercicio". Por s1:.1 parte, · el artículo 41, 

: ._ . inciso cuarto, del r:n!Sf'D? , cu~~P<? · lega( estab~ecé que.· !a~ : resoluciones . 
finales ·contendrán la dec1s16n, que. será fundada. · · 1 

' · .1- • 
~- • 1 ; ./ • ~ • ' • ...:. • • ... • • j . • .. ~ 

, . . -
· · . · . . . ; . · · . · " · . . __ Ás(\ los ~cto~ ad:ministratiyos e~ ·q~e · ._ -_ . 
~e· m~ter:.ialicé fa decis·ión de· no renovar 'un~ d~signación, '. qe' ha~rlo en . . 
condiciones divers~s ··a.n lós térmi.n<;>s ante$ preci$ados,. o. ·1a de ·poner . 
té_rm¡no 'anticipado ; a en~. ~eberán contener . "el .. razohamiento y '.la 
\expresió~ de IC?S hechc;>s Y· fundamentos de derecpo en que se· sustenta"~ . 
. por lo.que nq resulta sufjeiente para. fundamentar esas determina~iones 1a· 
·e}{presion "por no s~r _ñec~sar~os sus servidos" ~otras análogas .. , . . . 

,, - " . . . . . · De conformidad con los dictámenes 
:".- -, , : N~s 23.51S, de. 2016 y. 9.317. ·y 1'1.316, -anibos'.dé .2Ó17, todos·-_de esta 

· :· · .:_?~ .. · Entidad de·.Control, tá,rl}poco .basta la mera réfer~nci~ format a ios motivos · 

.. . 

. -~ •. 

'· . , ' r . 

·.· 

\ 

: , 

' . 

.. 



·. 

' . 

·-
' • 1 

• .. 

' ' . 
• 

1 . ... . 
' ,· 

. ~ . . 
J 

' ' 
in~~cados por ia autoridad:, t~da vez que. ello· no permite c~n6cei", de s'ú 
sála lectura, cuál f.úe su r~ciocinio para arribar aitat .decisión. · - . \-

., 

• • , 1 • • • • ' • : • • • • ~ 

' ' - . 'Í 

. . ·' . . En el· mismo. sentido: 'y tal como .. se· 
señaló .en el dictamen · Nº· 1.1.318,. de· 2017,. de este origen,. es objetab1e . . 

· que las decisiones · ant~s ·mencionadas· se fundamenten · en que ''se .. · · 
estudiaráA- 'é ' implementarán modificacionés . ~·n las funciones y una ' . 
reestructUración .en ~máteria de persónal de acuerdo a las nuevas políticas · 
a instaurar", .puesto q'ue 'ese. tipo ·de . argumentos se ,limitan , a, hacer 

· réferencia .a . una· Circunstánqia fúlura, .. eventual e· hipotétiC!l, sin contener , 
los razonamientos y los, antécedentes de hecho:. y derecho que sirven de . 
sustento a · determinacioi:ie~ dé !3Sa especie. · ' 

./ '· 
A. su vez, tampqco · resuÍta suficiente • 

I~ alusión ·a_. argumentos genéricos . que p0d~ían ~justificar .la ·decisión · · -~ 
· \ · , respecto ·de· q~alquier funcionario .a contrata., ~in explicar la ·adopción de la · · 

1 
: •· ~edida " respecto de lq .perso~~ _afectada. . En tal sentido;· la · mera. 

· -. ·referencia a "deficiencias presupuestarias del.servicio" no permite conocer 

/ 

. ' 

.· 

. .,. 

\ 1 

la razón por ta· que la autoricfap decidió .. alterar' e_I vínculo con ese 
funcionario/y no' 'con el resto .de ros servidores 'que se encuentran en las ,· . ,. 
mismas condici<;>nes. ,,. 

)' .. ' . ' 

. · · . .· . · · · · : · ·De este ·'modo;. y -en concordancia ' 
·eón 1os dictámenes Nº~ 12:248 y..18.901, ambos de 2017 y de este Órgano 
d~ Control. podrá servir 'de f~ndamento para prescin9ir o alterar el vínculo 

;con. un fun(;ionario; . y en 'fa mediaa que .. se · encu~ntre suficientemente 
acreditado mediante .la·· cita de lás antecedentes que. re.spaldan esa 
decisióri. -como. por ~jemplo· estudios o jnforníes-, entre· otros·:. , ' . 

' • - :( ,. • . ., I • 

' .. 
' .· 

'< ' 

.. -: . .· . . · Ui:ta ·deficiente · evaluación . ·del_ 
serviaor, ya sea la ca~ifiéación regular y periódica u otra evaluaéión .. 
particular·sobre hechos o periocfos'n~:ic0niprenqidos en la calificac.i'ón. · 

• , • • • • 1 • 

• r .. - La modificación-de las funciones del 

/ 

': órgano y/o su reestructurádón, que hagan innec~sarios los servicios de!. . 
~mpleado o re~uieran que 'este desarrqlle fünCiones diversas . a las \·: 
d~sempeñadas, o por uri lap~o inferior al añó caiendarjo. . ' . . . 

. - · La .supresron, o rr;odificació11 1de · · 
. p.lanes,_ :prog~amas o siniiJares, q .uná .. altéración ~e su pri~ridad, ~u~ -
· determinen que las 1.ab.ores cfel funcronarro ya no sean necesarias o de1en . 
·de serlo aftt~s de completar~e ~I año·si_guieríte.1 . . 

· · .· . - : . · - · Nuevas · .condiciones presu- . 
puestarias'.:o de dotación _del -servido que ob!iguen a reducir personal - ', 
(aplica .dictameri . N° · 2s.143, 'de~ 2017,-de esta·En!i~ad de Con~rol): . 1 • · · i . 

. . 
, 
' 

' -· 
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~O~TRALORÍA ~·EÑERAL DE LA· REPÚBLICA ' . 
DIV1SIÓN JURIDICA . 

10 
, ,,.: • ~. . , 

. . . . 

. . . - Reducción de.la dotaci~n docénte o · . 
de la dotacióA del sector de atención 1 primaria · de sa!ud, ·conforme a lo 

.. pre~crito en las leyes ~6s , ·19.07o·y 1~.3~8 , resp~ctiv~ii)ente . ... · -. · · 
• 1 • • ' "' - • ' • 

" 
. . ~ .. 

~ . , , . . . Sin ·perjuicio· de lo anterior, cabe 
recordar que.eí drstamen Nº -48~251 . , . 982010, de est~ origen,·resolvió ét.ue 

· 1a áplicación de la Cláusula "mi~ntras sean necesarios sus '. se·ryici()s" 
. pu~de estar ref~rida ·a la~ · aptifudes personales . d~I · empleado, las, cuales . 

ya no són r_equ~ridas por el ser.vicio·! sin qüe ellq -implique necesariamente 
que el organismo ·dejará.· de desarrollar la~ · tareas qué ~ aquél ." se le , 
encargaban, las ,cuales -pueder) coritir;tuar .siendo cumplidas.· por otro . 
funcionario. N.o ·:obstante, en ·este· ca:;o dep~rán expresarse ias razones 
por las cuales ló,s seÑiCios del ·~fectado dejaroo ,~e s~r ne~es~rios pa~ E;ll ' 
organismo. '·. . . . , . · . . . . .. · . , ·( · . . . . 

l . .. 

.• 

~\ . f 

',, · . · · , . 3f Plazo para la . dictacióri d~.i acto ·. · . 
. que deéide rio prorrogar o rei:tovar la contrata, o, decid.e h~cerlo por un . 
.plazo"menor a ·un·añ.o o_en un gtadb o· esta~ento de asimilación· inferior o , 
reduce la' carga . horl:lri~ . ;. - . '. . . ·.. . 1 ..., 

~· 

! , . .. . Como se se'ñaló; los ~ articulas ·10; .' 
· in.ciso primero, cie·la ley N~ 18.834 y 2º~ in~iso tercero, de la ley Nº 18.883, · · · 

. definen a los' cargos a contrata, en simirares t$rniinos, como aquellos que . 
· duran, como máximo, hasta el .31 de diciembre d'e cada.ati61 salvq q~e se · 

huP-iese dispuesto· su prórroga· ;c9n treinta .dia·s de anticipación, · a - lo 
. .. menos .. · , · ' · · 

. .... .• . · ... ,. 

1 •· .... • .. · . Pues blen, co.mo se .a·preciá d~ las 
. . normas citadas, : la facultád de prorrogar;· una contrata· débe . ser ejercida' 

con. ~l _menos treinta ~(as de anticipación al vencimiento. dél ·plazo de esa 
designac'ióri, ' 'º que' de conformidad con el nuevo ·criterio contenido en el 
dictamen Nº 22.766, : de 2016, se frad1,Jce· también en ·un límite temporal . .. / 
para ql:Je el jete de .servicio. de~ermine la no renovación del vínculo,·.o-su . 

' I 

.. renovación . en condiciones . diferentes, . a través· de . la dictación del . 
'respectivo · ~cto administrativo, . en - aquellos casos' en que se haya -~ . 
generado. la .confian~a l~gitirt)a , • · "' ·. • · 1 

-

' . 

. , . ... :. ··. : . .. ... ... .- ·.En. éste sentido •... cuando · se , .haya . 
generado en el fundonario la expectativa. l~g.ítima de qúe sera prorrcigada -, 
o renovada su designación a 1'c0ntrata que . se eXtend,ió hasta el 31 "(Je'. . 
:diciembre, el acto administrativo que materialice: á19una.de las decisio'nes 

,.. . refeíidas 'en este numeral deber~ dictarse a ri\ás tardar el 30 ·d~· noviembre 
. · del respectivo añ<? · y notificarse ·.conformé a " lo sena lado eri el acá pite 

1 

.'t~ ~ · sig~iente . . . , . ·. "~. . 1 . . /, 

·' .. 
,·I•• 

• 1 

. . 
. -· 
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.... . . . 

. . ~· 
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. 11 
• I .. I , . 

. .·.Al .respecto, corresponde precisar . · 
qu~ -tal como lo expresara el .dictamen "Nº 12.421,· .de .20171 de este . · 
origen-, dicho límite· temporal · no puede obviarse por el hecho que la. . Jo 

respectiva aut9ridad ·haya asumid<? ~·us funciones .. ~on posterioridad a su 
vencimiento, · ·pi;ies aquél ·está estable~ido. en ·razóo del órgano que 
dispone .la designa~ión , prórroga o nd renovat:ión 'del ·empl~o ~ contrata, 
según corresponda, y no.de quien lo.dirige. :· ' · 
f . - • l.. 

' ' . 

. . Ello, pór cier:to, es · sin1 perjuicio del 
ejerc1c10 qué pu.eda:" hacer, la aütor!dád respectiva de sus facultades · · 
generales· .en la materia, de acuerdo a lo· dispuesto en el ·aGápite VII de ., . . .. . ~ . . ' . ' - ' 
estas instrucciones. . . . . · · . · . · · 

\,.. 
,, 

\ .. \ 

. . _ , . Lo inpicádo pr~ce~e,nteníente debe 
entenderse teniendo a la vista las partrcularidades de la preceptiva. que 
.regula el empleo de ºque·se ºtrata", tal como .acontece,'por·ejemplo, con los 

' educadores que se inco.rporan a uná dotación docente como· contratad9s; 
de cqnformjdad con 'to previsto en .el inciso pºrimero. det.·artíclilQ 25 de la ley . 
Nº 19.070, cuyos vlricülos transitorios -según el dictamen .Nº. 39.032, de 

- 2010, de'..Hste · origen-;· no .pueden exceder el · re.s.pectivo año laboral 
. docente, lapso que se extiende; generalmente, desde el 1 de marzo. al 28 
o 29 de febr~ro ge' la pos.terior an~alidad. · · . 

1 
• . · 

·, 1 

- • •• p 1 

;. En . tal cas0¡ . y atendido. que .. la 
' referida. re~¡ula~ión :ne?- fija Üºn. plazo dentro del . cual el alcalde . pueda. 
validamerite decidir. la · prórr:oga del vínculo estatut~rio, ~I dict~men 

·.Nº· 37.403, de 2017, precisó que. el $entido del plazo en estudio consist~ :· 
en que el jefe. de servicio determine la no renovación . del vínculo y la. 
comunique con ·19 debida anticipación al térmfno del año laboral de que s~ ' . 
trát~; el qLIE~. en ~I caso dé los· docentes, ocurre el último dí~ del mes de ·:_. · , 
fébrero respectivo. · - ·; .., · - .. ·· · , · 

- • ) < - " ., 
' . ! Yo 

.. ; ·. . En tal ord~n de consideracionés, . ·; 
·· cond.lJye ~I referido dictamen, el decreto ~lcáldicio · que ll)ateri~lice la no . 
· re,noyaCión del" víncL:Jló, o.· resuel'(a .prorrógarlo . por u~ lapso menor a un 

" 

.. año o establezca una carga tioraria inferior, deberá dictarse y r:10tificarse 
-~ con tr~Jnta dí~~ d,e anticipación al,_inido det 'áño·escolar de que se trate:· ' 

.. ' . ~ . .. ;· : . . . . .. . 

- 1 • • 

... /1 . .. 
/_/~-

·' 

1 • 

. . 
; • 1 • ~,,... 

.·. . . . ,_ -. 4) Notificación. del acto ·que· dispone . 
·ia no renovación de la contrata o su término anticipado, o que resuelve 
prorrogarla por . un plazo. menor a ;un año o 'en· un grado ~ estamento .-de 
asimilaci'ón inferior o 'reduce la carg~ horaria.. .: . . 

\ • . • • J • '· - • .. .. 

I • 

• J 
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· .. , 

. ·\ 
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•. " .... 
.. 

·r ,. 

_ · ., · -~ ·Sobre el ':particurar, · cabe ~; recordar 
q~'e el' inciso . primero .. del artículo 45 de' )a· meñcionada ley Nº .·f9.880, .· 
prev~ que los acto~ ·administrativos_ de contenido inqividual -cómo" aquel . 
que di$pone et términ~ antjcipado oe I~ contrata ·~e· un ~efviqo! o I~ no 
renovación .del v.írcsulo-, ·deben.. se~ · notificados ·. a .los . interesados 
cdn~~nr~ndo _. su texto íntegro: .,_ , . 

'. 

1 . 

. . ... , , . , . ' . . , -... 
4 1 . . .. • . ... 

' . . . El inciso segundo de.esa diSposición: ·· 
.. '· prescrib~ . que la~~ notificaciones deberá~ ·practibarse, a más _tarcfar, en los·· ... . 
. · cinco· días siguientes éjl ·aquél en que ha· quedado .toíalmente: tramitado el 
· · acto adminrstra.tivo. · -: · 

. .. . . :::- . Y· 

\ .... 

-. . . . · Por sU parte, ·el "artículo 46, incisc;:> · 
primero, de . la .precitada)ey Nº· 19·_aso, ._ di~pone cómo regla gen.eral, -Ja 
remisit~n por ·carta certificada. de · los act.os de efectos · individual~s. al 
domicilio· del il'.lteresado. . · · · · · ' ' . . . . . 

• l 

. t ' 
. . . 

. . , . - . . 
, . " Su in9is9 · - tercero, . admite la 

notificación. de modo per$onal de la manera que allí indica, .mientras que 
sl,J inciso' cuarto permite ·qu.e :las notificaciones sean .hechas en la oficina o . 

·. Ad~inistra'ción, éspecificando el mecanismo para ello . .. · ·.. · 
~ . .. . 

~ . .. . . . 
. .. 

'· 

. . _ - . · · Finalmente,· ·el · artículo 4 7 del· 
~ · precitado texto legai prevé ·la n0tificacióri tácit~. del ·actó al prescribir qüe · 

."Aun cuand_o . no hubi.ere sido . practic~da hotificac;:ión alguna, : o _la' que 
. existief¡~ fu~ra viciada, se. ·entenderá el acto: debidamente (lotif!cado si el · 
... irytéresado a quien afectare·, hiciere cu.alqliier gestión ·en el proce~imiento, , 

'con posterioridad :ar acto que suponga n~cesariamente su conocimiento,' 
sin haber· reclamado previamente de ~u faltFl o nulidad"·. · 

·, 

.. 

.. ' 

,, 

.; 1 

, . 

. , , . ·. · . ~:Cabe ~fladir que . . ·según · lq_ : · f ' 
jurisprudéncia CC?ntenid~ en los :dictám_~ne~ W.05 33.419, de 2016-y.19."830·,\ . 

: 

,¡ 

. . ·- ... . .. 

de. 2.017·, entre ·otros; · 1a presentación efectuada ·ante esta Entid~d de: 
··.Control· reclamando en .·contra de ·la de'clsión ·de· la autótidad ·cie . ponerle ·¡ 

término anticipado a una ·contrata, de no proffogarla, ··o de hacerlo por un 
, lap~fo menor á Un . aflo o.::en Ufl . grado O estamento inferior..:. -y que· no' 
implique la falta o·nulidad de la comunicación en ·estudi~, ·constituye una 

- gestión sufic.iente para _ efectos de ~ohsiderar · débidainenJe. nótific~do. el 
. acto de qL:Je .se trat~ . . ·, · , .. · · · · · 

' 
·. / . · · '_ .. ·· · ··. . · . "; . · · De:·~ste m~do, ·el -acto administrativo 

1 

! · . · que dispone el térmioq · anlicipado· de la contrata· de un sérvidor, su no . 
. . ~ ' renovación o su .· renovación en. condiciones· . diferentes, . de_b~~á .. ~er . 
: - . : . : : n_~tific~d~ en el P:!azo ~ d_e las __ ~arie~as · reci~n. des~ritas, si~ _ perjui~io _9e·1? 

. . .•. 

• 1 
' •, -· .. 

' ....... - ~' . . . , 

. ..... 

' 
..... 
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1 • • 

1 ' 

. . 13 .: . . 
/ . . 
1 ' 

.. que ?rdenen otras normas : i:tplica~les · según el estatuto al cual se 

. . encuentre stljetd el .funcionario. 

' , / . . 
5) ' Registro y .Toma · d~ Rázón del ' 

' ' _- acto. · ' . 

,. 

' ,. . ~ 

. . . . . , . . . ,. ; . . El acto administrativo que ~ispone la 
n.o' renovac:i.ón de . la c@ntrata del servidor al que se . le ha generado la . 
confianza . legítima .se encuentra 'exentó del trámite ·· de toma de razón 
acorde con lo establecicto . en el Ñº ·1 a. del· articulo 7"' de la resolución 
Nº 10,· de i017, de este or1gen, debiendo s~r sometido. a 'tegistr() ant~ esta .· 
Entid.a9 de-Control, dentro del plazo .de 15. días háblJes co.nt~dos desde.la, ... 
feéha de su emisión, .de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero . 
del citado pre<?~pto. · · : · · · · · · - · .. 

t . t-

' . . •\ ) ~ 

) 

. . _ ·Por su. ", parte·, :._ los áctos 
. . administrativos·. que, respecto dé funcionarios en los. 'que se ha generado . 

·. · . la-confianza· legítima de que trata_.este ' documento; . r~uelven designarlós· .. 
·. · a contrata -. por un ·plazo inferior .a un año ó en un. -grado o · estamento 

.inferior o con una .carg·a horaria distinta, por · tratarse . de~· una. nueva 
. designación, . d~berán ser· sometidos · a toma dé razón . cuanqo· dicha . 
designación sea superior a 3 .meses,. acqrde a lo. previsto en el artículo 6º,· 
'Nº .81

, :de la referida resoluciqn Nº 1 O . . · : · - · . . . . . · . ,.., ~ 
' .. 

' . 
~ - :· · · · · -, . - - · · Por ei' -confrario, de- confqrniidad con 
·el· numeral 5 del .artículo 7° de· la indicada normativa: .si · la menci.onada 
.d~signación ha ·sido: dispyesta por uh período igual o inferior a tres r;nes~s; 
ef decreto o resoluCión que contenga tal de~isiqn estará exento 1 del 
examen de legalidad preventivo, pero deberá ser enviado a esta Entidad,- · ' ·
de Cqntr:ol para su · cq~respondiente regístró dentro· def térmfno 'de 15 dia~ 
há~iles contados .qesde la 'fecha de SU ef!1iSiÓn. ' 

.. • ;;..... .ti ,• 

· · : · .. · . · · Finalmente, dentro dei mismo ·plazo 
deberán.ser· ~ometidos a registro por este Órgano de Contra( los act9s 

. _'que:disponen el térmir:io· anU:cipado de· la contrata de un servid'?r •. según lo . 
prescribe eLartículo 7º, Nº 16, de la preceptiva en estudio,_ norma que, ·a . 
su vez, los exime del trámite d~ forna de raz~n. ' . ·' . ' 

,.~ . 
"' ~ ... . - . .. . . 

· · . , ·Eñ este punto es dable recordar q,ue, 
. .. · . · · · .- ta( como ·10 expuso. el citado · dictamen , Nº ,.9.317, · de 201!: el aludido · 

trámite de ·registro consiste . en · .una _mera· andtaci~n m~tenal del acto 
. ._ · . ad~inisJrativo 1 de' ~u~ se ~rata 'f :no .configura en_ sí ., ~ismo· un cont~ol 

. ~ . preventivo de .leQa.h_d_ad. . . . ~. · - . . , .- .· : 
. ,.-z_...t. ,. . . : . . . , ' . 

. . . . 

.. 
. -

,.. 
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. . Todo. I~ .a~teríor "es ~in perjuicio de · 

..... , . ... . .. . 

aquellos cásos en 'que por mandato de un_a norrn~. legal, com9 acontece ,,,_.. 
· -con el artículo _53 de ta ley Nº fB.695 respe~to del pers~al· municip~I. los _ · 
· actos que los afecteFl . estén exentos de toma de razon_, _en ·cuyo . caso 

déberán 'ser reg~strados a través de la' plataforma respectiva. · · · ·. . 
\ . ~ \ -· .. ' ' ~ 

,_ 
•. · ': 

. . VL- RÉGIMEN . RECURSIVO Y. 
. APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 160 -DE LA .. LEY Nº j 8:834 Y:156 DE 

1 - ··LA LEY Nº 18.88á.- · .- : ¡ · ." - · : · · ... -~ · ·. . •. ·. 
· · "...;-:, \ . .• . .. · .. . . : 

~ ~ -
·· ' Sin perjuicio de lós recursos qOe ·se 

· estabiezcan. en tos ·estatutos especiale$ a los que se encúentren. sujetos 
los fu_nt¡onarios;. es . preciso mpnifestár que .los actos ~dmfnistrativ0s de 

/ que se trata puedén ·ser impugnados de acuerdo al · arti_culo 59 de la. ley 
·· Nº. 19.BBO, .. esfo es, entablando. los récursos de reposición y/o jerárquico 
ante -la propia Administración, según sea el.caso. .: 1 .. · 

• • 1 ~ • 4 

/ 

. . . 
./ ...: _-·· " ; Ahora bien, -en tprno. a .los· .redamos 

: .ánte esta Contraloría ·General respecto · de vjcios .. ·de legalidad, cabe 
recordar que d~ acuerdo a los artículos 160 de 1a·-1ey Nº 18.834 y 156 de · 
la 'ley: Nº 18.883, én 'aqueHos· .casos. en qué son apliéablés. los funcionarios • 1 

, r' 

\ _, . 

\ teñdrán un plazo ,de ·.diez _días· há~iles para ·acudir a este Erite '. de 
Fiscalización, contado desde· que tuvierefl. conocimienfÓ· de la situación, 
reso_iuéión ·o ~aCtuadón .. que ,.,._dio - l!:Jg~r 'al . vi9iÓ_ de que_ se .reclama, 
transourrido. ·el cual sus reclamos .serán desestimados por extemporáneos 
(aplica critedo contenido en eJ,dictamen Nº-26.217, de 2017). 

"" . ~ . . . ~ - . ... . ' . . . 

.. . t .· . . 

. . El' referido término deberá co·nt~irse 
desde qúé le ha ~ido notificado él acto' que exp1icita ~ali razones de- la· ria . 
renovación ·o no prórroga· de una contrata' o, en el . eventó de no .dictarse . . 

.. . éste,,. desde que ha resultado evidénte :que su -designación. no se ha 
.. ' renovado o "t!rorrogado '(cqmo pddría acontecer si luego def vencimiento 

der p_tazo .. "Qe_ sui des_igna~n se, le impide _ingres~r a las dep~ndencias .del 
servido o ejercer sus funyiones). .. . . ¡. ., •· 

.. _ 

·' " . . ~ . . . . . . . ' 

.. . . . También · puede-· reclamarse de la - . · 
· depisión ~e la áuto~idad de r:enovar o pr9rrogartma:desig~ació_n a contrata .· ... 
. -en l:J~ grado· _p estaír!~nto de asimil~ci(>ri . o con_· uria. asignación ho.~ária . · 

· inf~rior al-de .la última designación, 'o por un · 1apsO· menor 'a la anualidad ·. 
. en q~yo · cas9 .la impugnación _deberá efectuarse pentro del plazo d~ die~ 

·días hábiles; conta~o de~de que se tu.vo-coriqcimiento de esa-_ decisi~n . · 
,; • • - .' ': • .... • • ~ .. . 1 : • • - .. .. .. • 

-· . 
. • . . • - 1 Sin emb_argo,: · ~ratándose · ·de la 

. ·:renovación por' un lapso' riienor a--la anualidad, tambien podrá reclama'rse . .. .· . . . . 

I ,. . 

r 
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• ~ t • 

·~ ·' 
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-' . . ' . 

•• \ . • • "' 1 

dentro · del, pl~zo de diez días hábiles, contado desde _que se 1é. comunica 
~I afectado que. esa renovación parcial (ó. alguna 9e las que· le ~ucedan) 

- no será mnovada, o d~sde. que ha resultado evidente que' ·SU designación 
. , : :~ parcial (o la última de.ellas) no sé ha renovado .. · . '· • · ·· . .. · 

. ~ . , 

. . . vli.- -CONSECUENCIAS . DE l.A ·No 
DICTACIÓN Y COMUNICACJÓN tOPORTUNA . O INSUF1CIENTE 
FUNÓAMENTACIÓN . DEL ACTO QUE DETERMINA · LA . N.O ' 
RENOVACIÓN DE LA CONTRATA, , SU RENOVACló'N . EN 

. CONDICIONES DIVERSAS,"Q. POR ÚN PLAZO MENOR A UN AÑO. 
' • • ~ • ': • • : . 1 . "· • • • :. \ 

.- . •' . 

. .. En caso ·: de .no· dictarse el' acto 
adí!linistrativo que fundamente la no renovaciqn o ' prórroga de la contrata', . 

:.•. o en el e.vento que se ~esueh/a disponer. la renovación pero 'ef1 un ,grado; 
estamento o asignaciqñ horaria inferior, . o por un pla.zo menor ·a una 
anualidad, o que /,no : se ericuentren ~ debidamente : fundadas .esas 
d~cisiones; y' el afectado reclame. oportünamente, corresponde entender, . 

- si es acogida su presentación, que.la 'cóntratación· 9el s~rvidor debe _ser 
prorrogada' en~ iguales términos. a la . existente al. 31 de diciembre de la 
anualidad respeq~iva ":..o a la fécha que cor'respórida ; de acuerdo a 'la 

' ' . ·.. ·preceptiva aplicable-, y por todo eJ año siguiente. . · · : 
I -.. ~ . 

. . 
- • • / 1 • • " I : • .. • 

~ . . . lo mismo~ sucede· en caso d~ que, 
generada la confianza legítima y $1endo el afectado renovado por un lapso 
inferior a un año~ se ·disponga ·más t~rde 'no continuar con esa .reho.vación 
.parcial (q co'l la última· de ; ellas), en cuyo caso se eñtend~rá que la 
designaéipn debe. eXtenderse por lo que resta· del año y en ' las mismas 
condiciones de aquella en que' cesó.. . . . . . . " ' . . 1 

-.,, 
1• ... ' • .-,.. • • ~ • • 

·' ·.' 
• • I 

.• , , Además, en el evento q'ue ~ el . 
funcio~ario hubiere sido separado· d.e · ~Vs _labores a . causa d~ la irregular 
médida, procederá' que • er ·servicio' respectivo lo reincorpore ·a 'sus . 
funciones y le pague las remuneraciones cor.respondientes al tiempo en· · 

. · · que. por '._ mótivos : no imputables, a · sus actuaciónes, --· no pudo · 
· desempeñárse en la ealidad 'que le incumbía. (aplica dictámenes Nº 9.317 · · 

. y ~ 1.316; a.mb9s de 2.017). . · · · · ; · 
' ' ·. 

. ,, l 

/ ·; ' . .. . N9 obstante, lo anterior no afecta el ' · , 
4
. . . ,· · eje~cicio de las .~acu ltades generales de ta autorid~d re~p~ctiva de P-º~erle . 

· . . _ · término anticipado de manera fundáda .a una ·contrata, · en los termmos. 
,~ · . . · .. -·fijado~ por el dictamen . Nº 23.51.8,~ .de 2016, .en la. m~dida . q-~~ I~ 
; r .. , '-.' designación contenga la ctáusula ~'mientras sean ne~esanos. SUS Se:'ICIOS " 

___... ~ ·u otra similar: · . . · · ·.-' 
... . .. 

·-
/ 

' . . ·. 
,. 

'· 
, 1 
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. . . . . VIR: . CONSECUENCIAS . DE LA .. 
· -~ INS.UF.IC~ENTE FUNDAMEN"T:ACIÓN DÉL-ACTO QUE PONE TÉRMtNO 

ANTICIPADO D~ UNA CONTRATA . . · -

' ' 

... • 1 

· . ... , · Según ·. ·10 .. ·ha.n manifestado ·1os 
dictám~nes N°5 1.3iQ y 43.3~2 , ambas.de 2017, :si .~1 act9· administrativo 
que. dispone el. término anticipado de .una· c9ntrata carece ·de fa ·de~ida 

· ~ fundamentación de acuerdo" a lo expuesto en el presente instructivo . y, 
habiendo reclamado ~ oportúriamente, la presentación. 'del funcionari.o 
afectado . ~s acogJda, córresponderá que la autoridad deje sin. efecto ~I 
acto irregular. · · · · 

. . '· .. . . ' . .~ 

. .. ·. ;· · -.· - .. . ; · Adicional~ente,· .en el evento que el 
· servidor hÚbiere. sido sepa_rado '.d~ sus lfi1bores, Ja repartición- de que · 5e 
-.trate . deberá r.einco,.Porar!o·· debi~nqo · · pagarle las- remuneraciqnes 
.correspondientes al ."tiempo .durante · el oual ·perman~ció alejado de sus . 

· funciones· _ya que el lmpedime~to provino de. una situación -d~ füerz~ 
mayor. 

·· ·" 

. IX.- . CUMPLIMIENTO Y DIFUSIÓN 
DE ESTAS INSTRUCCIONES Y .CRITERIOS COMPLEMENTARIOS. · . . ., 

/ 

. . 
.. . . Las respectivas autor'idade·s deberán 

~ adoptar todas las meoidas que procedan, a fin. d~· dar·la debida y oportuna 
ptrbticidad a las preseºntes instrucciones :y ~criterios ·complementarios al ·. 
·interior . del ·correspondiente -. organismo y, además-. velar por su 
cµrnplimiénto. · '. · · ;. - .. . · : . · __ ,.. · · · , ' 

• • :: ,. ' • • • 1 

. . ,. ·~ 

.. 

. , 

, ,. Saluda aténtamenté a ·Ud;. 

' '.~'1ttl l . 
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Distribución: ·. . , 
./ 

- Ministerios. • · · .. , 
· - Subs~cretarras. . .. 1c. • , 

1 
• · • 

: ·, - A~ociación Ch He na de Municipaiidades . . : · ,,'· · .. 
· - Aso~iación dé, Municipalidades. de Chile. . . .·. . 
· - Contralorras Regionales (para su ·conocimiéntO' y difusión entre las niunicipa.lidades y ·: 
· demás ornanismos públicos existentes en la respectiva regÍÓn). . . · . 
· - Secretarla Gen~raL ' · ' · · ' · · ,. 
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